
Wonee •o 2elilezante

de la Zudad de Ulfuezia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 568/91, Letra H.C.D., por medio 

del cual se solicita la afectación como "Espacio Verde" el Macizo 

71 de la Sección "C"; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se pronuncia en forma favorable; 

Que es intención de la Comisión Vecinal del Barrio "LOS 

PINOS", convertir dicho Macizo en Plaza Pública; 

Que la construcción de dicha Plaza redundará en beneficio 

de toda la Comunidad; 

Que es propósito de éste Cuerpo alentar iniciativas como 

la propuesta por los vecinos del Barrio "LOS PINOS"; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, este Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- AFECTASE como Espacio Verde, a las Parcelas 1, 2 y 3 

del Macizo 71 de la Sección "C", Barrio "LOS PINOS", destinado el 

mísmo como Plaza Pública, en virtud de los considerandos preceden-
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de la Zudad Viducria 

tes.- 

ARTICULO 2Q.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

Promulgación. Cumplido. ARCH1VESE.- 
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